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de Interés Social Nacional, que tengan por objeto 
agilizar el proceso de habilitación de suelo urbani-
zable e incrementar la escala de producción de vi-

de vivienda urbana.
3. Complementar la política nacional urbana 

con instrumentos que promuevan la participación 
y concurrencia efectiva del Gobierno Nacional 
con las entidades territoriales en el desarrollo de 
operaciones urbanas integrales de impacto urbano, 
metropolitano o regional, que garanticen la utili-
zación equitativa y racional del suelo, conforme 
al interés general, para hacer efectivo el derecho 
constitucional a la vivienda digna y a los servicios 
públicos domiciliarios.

4. Garantizar el derecho a la participación de 
los ciudadanos en la formulación de operaciones 
urbanas integrales, de conformidad con lo previsto 
en esta ley.

5. Fortalecer y promover la acción del Fondo 
-

cesidades de vivienda de todos los municipios del 
país.

6. Articular los instrumentos existentes de de-
-

ciero de las familias para acceder a una solución 
de vivienda.

7. Promover que los macroproyectos se desa-
rrollen con criterios de urbanismo social, lo cual 
implica realizar modelos de intervención con el 
objetivo de transformar positivamente, desde los 
componentes social, físico e interinstitucional, 
un territorio determinado, al incorporar todos los 
elementos del desarrollo en forma simultánea y 
planeada, dirigidos a garantizar que la construc-
ción de los proyectos urbanísticos se realicen con 

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL 31 DE MAYO DE 2011 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 208 DE 2010 SENADO, 

182 DE 2011 CÁMARA
por la cual se adoptan medidas para promo-

ver la oferta de suelo urbanizable y se adoptan 
otras disposiciones para promover el acceso a la 

vivienda.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objetivos. La presente ley tiene por 

objetivos:
1. Facilitar la ejecución de operaciones urbanas 

-
dinada la iniciativa, organización y gestión de la 
Nación, las entidades territoriales, las áreas metro-
politanas, los particulares, las autoridades ambien-
tales y las empresas de servicios públicos domici-

-
mover la sostenibilidad del desarrollo territorial y 
urbano, controlar la especulación del suelo, velar 
por la defensa del espacio público y la protección 
del medio ambiente y promover una política inte-
gral de la gestión del riesgo.

2. En desarrollo de los principios de concurren-
-

canismos y procedimientos que permitan al Go-
bierno Nacional en conjunto con las administracio-
nes de los municipios y distritos y, en ejercicio de 
sus respectivas competencias, promover, formular, 
adoptar y ejecutar operaciones urbanas integrales 
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adecuados estándares de calidad urbanística y am-
biental, incorporando mecanismos de participa-
ción ciudadana según lo previsto en el artículo 4° 
de la Ley 388 de 1997.

CAPÍTULO II
Macroproyectos de Interés Social Nacional

Artículo 2°. Macroproyectos de Interés Social 
Nacional. Los Macroproyectos de Interés Social 
Nacional son el conjunto de decisiones adminis-

de común acuerdo entre el Gobierno Nacional y 
las administraciones municipales y distritales en 
el ámbito de sus respectivas competencias, para 
la ejecución de operaciones urbanas integrales de 
impacto municipal, metropolitano o regional que 
garanticen la habilitación de suelo para la cons-
trucción de vivienda y otros usos asociados a la 
vivienda y la correspondiente infraestructura de 
soporte para el sistema vial, de transporte, de ser-
vicios públicos, espacios públicos y equipamien-
tos colectivos.

Los Macroproyectos de Interés Social Nacional 

vivienda de la respectiva entidad territorial, y esta-
blecer mecanismos para asegurar que los hogares 
de menores ingresos puedan acceder a las solucio-
nes habitacionales que produzcan los macropro-
yectos.

Parágrafo. Los Macroproyectos de Interés So-
cial Nacional podrán localizarse en suelos urba-
nos, de expansión urbana o rural, según lo previsto 
en el Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. En todo 
caso, las operaciones urbanas integrales que se 
adopten por medio de los macroproyectos de que 

-
litación urbanística de los predios a los que se les 
asigne el tratamiento urbanístico de desarrollo o de 
renovación urbana.

Artículo 3°. Alcance de los Macroproyectos de 
Interés Social Nacional. El desarrollo de los Ma-
croproyectos de Interés Social Nacional deberá 
promover:

1. La construcción de proyectos urbanísticos 
que permitan localizar asentamientos urbanos con 
adecuados estándares de calidad urbanística y am-
biental, que garanticen un impacto estructural so-
bre la organización espacial del territorio, incluso 
a nivel de su articulación en el contexto metropo-
litano o regional.

2. El uso racional del suelo, armonizando las 
necesidades de vivienda de las entidades territo-
riales, con las necesidades de suelo para el desa-
rrollo económico y productivo, la protección del 
ambiente y la prevención y mitigación de riesgos 
para el asentamiento de la población.

asignación de otros usos diferentes a los residen-
ciales que se combinen de forma funcional y efec-

tiva con la vivienda, para cumplir con la función 
social y ecológica de la propiedad.

4. La dotación adecuada de infraestructura vial 
y redes de servicios públicos que permitan la urba-

destinen a los tratamientos urbanísticos de desa-
rrollo, redesarrollo o renovación urbana.

5. La destinación de suelos, principalmente, a 
usos residenciales, con reserva de una parte de es-
tos destinada a la vivienda de interés social y de 

-
tividad del derecho a disfrutar de una vivienda 
digna de los hogares de menores ingresos de las 
entidades territoriales.

6. La adopción de instrumentos de gestión del 
suelo para la captación de plusvalías y reparto de 

-
nes para aportar el suelo y/o construir las obras 
de la infraestructura para el transporte, los servi-
cios públicos domiciliarios y/o los equipamientos 
colectivos con cargo a los propietarios y agentes 
involucrados en la operación, de acuerdo con los 
objetivos y directrices adoptados en el respectivo 
macroproyecto.

-
ción conjunta y concertada del sector público con 
el sector privado.

-
ción para que los hogares más vulnerables accedan 
a viviendas en los macroproyectos.

CAPÍTULO III
De las categorías y los procedimientos para 

el anuncio, formulación, aprobación y adopción 
de los Macroproyectos de Interés Social Nacio-
nal

Artículo 4°. Categorías. Los Macroproyectos 
de Interés Social Nacional serán adoptados por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se 
diferenciarán, según tengan por objeto:

1. Macroproyecto Categoría 1: -
ción de los términos y las condiciones de gestión 
y ejecución de los contenidos, actuaciones o nor-
mas urbanísticas del plan de ordenamiento terri-
torial vigente, sobre la base de un convenio entre 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
el alcalde del respectivo municipio o distrito. Con 
la adopción de estos macroproyectos, en ningún 

-
pectivo plan de ordenamiento territorial vigente.

2. Macroproyecto Categoría 2:
además de lo previsto en el numeral anterior, de 

-
nísticas previstas en el plan de ordenamiento te-
rritorial vigente, cuando ello resulte necesario para 
asegurar la viabilidad de la operación urbana que 
se adopta con el macroproyecto. En estos casos, la 
adopción del macroproyecto implicará la aproba-
ción previa del concejo municipal o distrital de la 
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convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y el alcalde del respectivo municipio o 
distrito acerca de la oportunidad, conveniencia y 
posibilidad de la nueva solución de ordenamiento.

-
ción de las diferentes categorías de macroproyec-
tos de que trata este artículo, con las políticas y es-
trategias de vivienda de interés social de los planes 
de ordenamiento territorial, el Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones mínimas de área y 
suelo útil destinado a vivienda de interés social y 
prioritaria que deban cumplir los Macroproyectos, 
teniendo en cuenta las categorías de municipios de 

-
nal de las entidades territoriales.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en esta 
ley, cuando se haga referencia al Plan de Ordena-
miento Territorial se entenderá que hace alusión a 
todos los tipos de planes previstos en el artículo 9° 
de la Ley 388 de 1997.

Parágrafo 3°. Cuando dichos macroproyectos 
se adelanten, total o parcialmente, en suelo donde 
se asientan pueblos indígenas o comunidades ét-
nicas afrodescendientes, se deberá antes del anun-

exigida en el Convenio 169 de la OIT, artículo 6°, 
numeral 1, literal a).

Artículo 5°. Contenido mínimo del macropro-
yecto. Los Macroproyectos de Interés Social Na-

-
tes aspectos:

que por sus valores ambientales, naturales y/o 
paisajísticos deben ser protegidas, así como los 
suelos de protección por amenaza y riesgo no mi-
tigable donde no se pueden localizar asentamien-
tos humanos.

-
ción de los índices de ocupación y de construcción 
permitidos.

-
cando la disposición y trazado de las mallas viales 
según jerarquía y función, así como de los modos 
de transporte asociados a los trazados propuestos.

-
co y equipamientos colectivos con el dimensiona-
miento general y condiciones para la disposición y 
trazado de parques, plazas, plazoletas, alamedas y 

-
ciones o áreas destinadas a equipamientos públi-
cos de educación, cultura, salud, bienestar social, 
culto, deporte, seguridad, defensa y justicia, abas-
tecimiento de alimentos y administración pública, 
entre otros.

-
blicos domiciliarios con el dimensionamiento ge-
neral para la disposición y trazado de las redes de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios.

6. La cartografía que hace parte integral del 
mismo.

la adopción de los instrumentos que permitan es-

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
los contenidos establecidos en el presente artículo 
y determinará los requisitos que deberán presentar 
quienes adelanten la iniciativa del Macroproyecto 
en cada una de sus fases.

Artículo 6°. Titulares de la iniciativa. La inicia-

Macroproyectos de Interés Social Nacional podrá 
ser del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territo-
rio, las entidades territoriales, las áreas metropo-
litanas, las asociaciones de municipios, las entida-
des públicas interesadas y los particulares.

Artículo 7°. Procedimiento de anuncio, formu-
lación y adopción de los Macroproyectos Catego-
ría 1. El anuncio, formulación y adopción de los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional a que 

ley se regirá por las siguientes reglas:
1. Anuncio. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio anunciará los Macroproyectos de Inte-
rés Social Nacional que se presenten por parte de 
quienes estén facultados para ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo anterior, siempre y 
cuando cumplan con las condiciones de viabilidad 

-
bierno Nacional.

Este anuncio no generará obligación de formu-
lar o adoptar el respectivo macroproyecto por par-
te del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
ni obligará a la administración a presentar oferta 
de compra sobre los bienes objeto del mismo.

2. Formulación y concertación. Una vez expe-
dido el acto administrativo de anuncio, se iniciará 
la fase de formulación cuando el titular de la ini-
ciativa presente al Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio el respectivo macroproyecto con su 

proceda a su análisis de viabilidad. Posteriormen-
te, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
someterá la propuesta de macroproyecto a trámite 
de concertación interadministrativa con el alcalde 
municipal o distrital, para lo cual contarán con un 
término de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del recibo del proyecto por parte del muni-
cipio o distrito.

Como resultado de la concertación, el alcalde 
municipal o distrital y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio suscribirán un convenio en el 
cual dejarán consagrados los acuerdos sobre todos 
los aspectos contenidos en la formulación del ma-
croproyecto, así como los compromisos que asu-
mirá cada una de las entidades en desarrollo de 
los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad. Adicionalmente, el convenio 

-
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promisos asumidos entre el alcalde, como máximo 
orientador de la planeación en el respectivo muni-
cipio o distrito, y el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio, con el objeto de hacer más ágil y 

-
ción de los Macroproyectos.

El convenio de que trata el presente artículo 
también será suscrito por todas las personas que 
adelanten la iniciativa del macroproyecto de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6° de la pre-
sente ley, e incluirá los compromisos que asumirá 
cada una de las partes en cada una de las fases del 
respectivo Macroproyecto. Los demás actores que 
se vinculen en las diferentes etapas del macropro-
yecto también podrán suscribir el convenio. El 
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones 
generales de estos convenios.

En caso de que no se llegare a ningún acuerdo, 
después de transcurridos los plazos establecidos 
en el presente numeral, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio podrá someter nuevamente y 
por una sola vez y por un término igual al señala-
do anteriormente el proyecto de macroproyecto a 
consideración del respectivo alcalde municipal o 
distrital, después de incluir los ajustes que se con-
sideren pertinentes.

Vencido el término previsto en el inciso anterior 
sin lograrse la concertación, se ordenará el archivo 
del proyecto. No obstante lo anterior, en cualquier 
tiempo se podrá formular otra propuesta de macro-
proyecto sobre la misma área.

3. Participación ciudadana. Para los Macropro-
yectos categoría 1, la participación democrática se 
garantizará de acuerdo con los mecanismos pre-
vistos por la Ley 388 de 1997 y demás normativi-
dad vigente sobre la materia para el instrumento 
con el que se deba adoptar la respectiva operación 
urbana según el plan de ordenamiento territorial.

4. Adopción. Una vez concluidos los trámites 
de que tratan los numerales anteriores, el Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio adoptará 
mediante resolución el respectivo macroproyecto, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la fecha de suscripción del convenio. La resolu-

-
nes hubiesen suscrito el convenio de que trata el 
numeral 2 del presente artículo para que puedan 
interponer los recursos de ley.

La expedición de todas las licencias urbanísti-
cas en sus distintas modalidades y la ejecución de 
las actuaciones previstas en el macroproyecto se 
sujetarán en todo a lo previsto en la resolución de 
adopción.

el plan de ordenamiento territorial tales como pla-
nes parciales y demás que se hayan expedido con 
anterioridad a la adopción del macroproyecto, se 
ajustará a las previsiones contenidas en este último 

y no requerirá de agotar ninguna de las instancias 
y procedimientos previstos en la ley.

Artículo 8°. Procedimiento de anuncio, formu-
lación, aprobación de usos del suelo y adopción de 
los Macroproyectos Categoría 2. El anuncio, for-
mulación, aprobación de usos del suelo y adopción 
de los macroproyectos de interés social nacional 

presente ley, implicará adelantar el procedimiento 
especial de ajuste a iniciativa del alcalde, de los 
objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones o normas del plan de orde-
namiento territorial, según sea el caso, el cual se 
regirá exclusivamente por el procedimiento que se 
señala a continuación:

1. Anuncio. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio anunciará los Macroproyectos de Inte-
rés Social Nacional que se presenten por parte de 
quienes estén facultados para ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6° de la presente ley, 
siempre y cuando cumplan con las condiciones de 

-
to del Gobierno Nacional.

Este anuncio no generará obligación de formu-
lar o adoptar el respectivo macroproyecto por par-
te del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
ni obligará a la administración a presentar oferta 
de compra sobre los bienes objeto del mismo.

2. Formulación e instancias de concertación y 
consulta. Una vez expedido el acto administrati-
vo de anuncio, se iniciará la fase de formulación 
cuando el titular de la iniciativa presente al Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio el respec-
tivo macroproyecto con su documento técnico de 

de viabilidad. Posteriormente, el Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio someterá la propuesta 
de macroproyecto a trámite de concertación inte-
radministrativa con el alcalde municipal o distrital.

Con fundamento en el documento presentado y 
en c aso de existir el interés por parte del respec-
tivo municipio o distrito sobre la propuesta pre-
sentada, le corresponderá al respectivo alcalde, si 
se encuentra interesado en la iniciativa, iniciar de 
forma simultánea dentro de los diez (10) días si-
guientes al recibo de la misma, los procedimientos 
de concertación y consulta ante las siguientes ins-
tancias:

a) Concertación con la corporación autónoma 
regional o autoridad ambiental competente, en los 
casos que se requiera variar la delimitación y/o re-
glamentación de las áreas de protección y conser-
vación de los recursos naturales prevista en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

b) Solicitud de concepto a la Junta Metropolita-
na para los municipios que hagan parte de las áreas 
metropolitanas, sobre la armonía de la propuesta 
de macroproyecto con el plan integral de desa-
rrollo metropolitano, exclusivamente en los asun-
tos de su competencia y, siempre y cuando en el 
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respectivo macroproyecto se involucren materias 
referidas a los hechos metropolitanos, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 128 de 1994.

c) Solicitud de concepto al Consejo Territorial 
de Planeación y demás instancias de participación 
ciudadana previstas en el numeral 4 del artículo 24 
de la Ley 388 de 1997 en relación con los ajustes 
al Plan de Ordenamiento Territorial que proponga 
el respectivo Macroproyecto.

d) La propuesta de macroproyecto estará dispo-
nible durante todo el trámite de formulación en las 
instalaciones de la alcaldía del respectivo munici-
pio o distrito para que cualquier interesado pueda 
consultar la información respectiva. Durante este 
término, el respectivo Alcalde convocará a una au-
diencia pública con el objeto que los interesados 
presenten y expongan sus observaciones y reco-
mendaciones.

Las actuaciones de que tratan los literales ante-
riores se adelantarán de manera simultánea en un 
término máximo e improrrogable de treinta (30) 
días contados a partir del recibo de la propuesta 
en cada una de ellas o de la convocatoria pública 
para la participación ciudadana, sin que se permi-
ta, la suspensión de los términos previstos en este 
numeral para el pronunciamiento correspondiente.

Si la autoridad ambiental no se hubiere pronun-

habiéndose pronunciado no se lograra la concerta-
ción, le corresponderá al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible decidir sobre los asuntos 
ambientales, para lo que dispondrá de un térmi-
no máximo e improrrogable de quince (15) días 
hábiles contados a partir del recibo del respectivo 
expediente.

3. Concertación entre el Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio y el alcalde municipal o 
distrital. Cumplidos los trámites previstos en el 
numeral anterior, y dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibo de la totalidad de los 
pronunciamientos, el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio junto con el respectivo municipio 
o distrito ajustarán y concertarán la formulación 
presentada, para lo cual dispondrán de un término 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles.

Como resultado de la concertación, el alcalde 
municipal o distrital y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio suscribirán un convenio en el 
cual dejarán consagrados los acuerdos sobre todos 
los aspectos contenidos en el proyecto de macro-
proyecto, así como los compromisos que asumirá 
cada una de las entidades en desarrollo de los prin-
cipios de concurrencia, subsidiariedad y comple-
mentariedad.

-
ciones de cooperación y los compromisos asumi-
dos entre el alcalde, como máximo orientador de la 
planeación en el respectivo municipio o distrito, y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con 

las fases de aprobación de uso del suelo, adopción 
y ejecución del respectivo Macroproyecto.

El convenio de que trata el presente artículo 
también será suscrito por todas las personas que 
adelanten la iniciativa del Macroproyecto de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6° de la pre-
sente ley, e incluirá los compromisos que asumirá 
cada una de las partes en cada una de las fases del 
respectivo macroproyecto. Los demás actores que 
se vinculen en las diferentes etapas del macropro-
yecto también podrán suscribir el convenio. El 
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones 
generales de estos convenios.

En caso de que no se llegare a ningún acuerdo, 
después de transcurridos los plazos establecidos 
en el presente numeral, el Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio podrá someter nuevamente 
y por una sola vez y por un término máximo de 
treinta (30) días hábiles el proyecto de macropro-
yecto a consideración del respectivo alcalde muni-
cipal o distrital, después de incluir los ajustes que 
se consideren pertinentes.

Vencido el término previsto en el inciso anterior 
sin lograrse la fase de concertación, se ordenará el 
archivo del proyecto. No obstante lo anterior, en 
cualquier tiempo se podrá formular otra propuesta 
de macroproyecto sobre la misma área.

4. Aprobación de usos del suelo. Culminados 
los procesos de que tratan los numerales anterio-
res, el Alcalde someterá a consideración del Con-
cejo municipal o distrital la propuesta de ajuste 
especial al plan de ordenamiento territorial, lo cual 
hará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la suscripción del convenio de que trata el nume-
ral anterior.

En el evento que el Concejo estuviere en receso, 
el alcalde deberá convocarlo a sesiones extraordi-

-
cir el Concejo a los documentos consolidados de 
formulación deberá demostrar las ventajas de la 

-
to propuesta en el macroproyecto y contar con la 
aceptación previa y por escrito del Alcalde.

Transcurridos treinta (30) días calendario desde 
la presentación de la propuesta de ajuste especial 
al plan de ordenamiento territorial sin que el Con-
cejo municipal o distrital las apruebe, el alcalde 
podrá adoptar dicho ajuste mediante decreto.

5. Adopción. Una vez concluido el trámite de 
formulación y su correspondiente concertación in-
teradministrativa, el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio adoptará, mediante resolución y 

-
to, dentro de los treinta (30) días hábiles siguien-
tes al término previsto en el numeral anterior. La 

quienes hubiesen suscrito el convenio de que trata 
el numeral 2 del presente artículo para que puedan 
interponer los recurso s de ley.
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La expedición de todas las licencias urbanísti-
cas en sus distintas modalidades y la ejecución de 
las actuaciones previstas en el macroproyecto se 
sujetarán en todo a lo previsto en la resolución de 
adopción correspondiente.

Parágrafo 1°. Cuando el alcalde solicite los 
conceptos o pronunciamiento de que tratan los li-
terales b), c) y d) del numeral 2 del presente artícu-
lo y los mismos no se expidan dentro de los plazos 
señalados, se continuará con el trámite establecido 
en los subsiguientes numerales de este artículo.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional determina-
rá el contenido de los documentos de formulación 
del Macroproyecto que se someterán a considera-
ción de la Corporación Autónoma Regional o au-
toridad ambiental correspondiente y del Concejo 
respectivo a efectos de adelantar tanto el trámite 
de concertación ambiental, como de ajuste espe-
cial del plan de ordenamiento territorial para el de-
sarrollo del macroproyecto.

Parágrafo 3°. El incumplimiento de los térmi-
nos previstos en esta ley para el pronunciamiento 
de las autoridades que intervienen en los procesos 
de formulación, concertación ambiental, aproba-
ción y adopción de los macroproyectos de interés 
social nacional y de los demás instrumentos de 
planeación del territorio, constituirá falta grave en 
cabeza del director de la entidad responsable.

Artículo 9°. -
tos
adoptada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio siguiendo el mismo trámite previsto en 
la presente ley para su adopción. Tratándose de 
Macroproyectos Categoría 2, si la respectiva mo-

-
lantará siguiendo el trámite previsto para los Ma-
croproyectos Categoría 1.

Artículo 10. Efectos de la adopción. La adop-
ción de los Macroproyectos de Interés Social Na-
cional producirá, de conformidad con su conteni-
do, los siguientes efectos:

1. La prevalencia de sus normas que serán, por 
tanto, de obligada observancia por parte de los mu-
nicipios y distritos en las posteriores revisiones y 

-
rritorial.

2. La obligatoriedad del cumplimiento de sus 
disposiciones por todas las personas de derecho 
público y privado. Para el efecto, las licencias ur-
banísticas para el desarrollo de los Macroproyec-
tos de Interés Social Nacional se otorgarán con su-
jeción a las normas adoptadas en los mismos. Los 
macroproyectos no requerirán de planes parciales, 
ni ningún otro instrumento de planeamiento urba-
no para su desarrollo.

3. La destinación de los predios e inmuebles in-

los usos urbanos y aprovechamientos que resulten 

aplicables en virtud de las disposiciones del ma-
croproyecto.

CAPÍTULO IV
De las condiciones para la gestión del suelo 

y la ejecución de los Macroproyectos de Inte-
rés Social Nacional

Artículo 11. Declaratoria de utilidad pública e 
interés social. Declárense de utilidad pública e in-
terés social los predios ubicados en cualquier clase 
de suelo donde se adelanten Macroproyectos de 
Interés Social Nacional, para adelantar los proce-
dimientos de enajenación voluntaria, expropiación 
administrativa o judicial y/o para la imposición de 
servidumbres. Se entenderán incluidos en esta de-
claratoria los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras exteriores de conexión del Macroproyecto 
con las redes principales de infraestructura vial y 
de servicios públicos.

Artículo 12. Anuncio de los macroproyectos. El 
anuncio de los Macroproyectos de Interés Social 
Nacional de que tratan el numeral 1 del artículo 
7° y el numeral 1 del artículo 8° de la presente ley, 
deberá publicarse en el , Gaceta o 

idóneo del respectivo municipio o distrito o en un 
diario de amplia circulación en el municipio o dis-
trito cuando carezcan de los anteriores medios de 
publicidad.

Parágrafo 1°. El acto administrativo que con-
tiene el anuncio del macroproyecto se inscribirá 
en el folio de matrícula inmobiliaria de todos los 
predios que forman parte del área anunciada. Esta 
medida podrá estar exenta del pago por derechos 
de registro.

Parágrafo 2°. Los efectos del anuncio cesarán 
y, por consiguiente, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio adelantará los trámites para 
cancelar la inscripción en el folio de matrícula in-
mobiliaria (i) sobre los predios del área anunciada 
cuando se archive la iniciativa de Macroproyec-
to mediante acto administrativo; o (ii) sobre los 
predios que se encuentren excluidos del área de 

adopción del respectivo Macroproyecto.
Parágrafo 3°. Contra el acto administrativo que 

constituye el anuncio del proyecto no procederá 
los recursos de la vía gubernativa.

Artículo 13. Efectos del anuncio. La publica-
ción del anuncio del macroproyecto concreta los 
motivos de utilidad pública e interés social de que 
trata el artículo 11 de la presente ley y permitirá 
descontar del avalúo comercial de adquisición, el 
monto correspondiente a la plusvalía o mayor va-
lor generado por el mismo anuncio, salvo aquellos 
casos en que los propietarios hubieren pagado la 
participación en plusvalía o la contribución de va-
lorización, según sea del caso.

Artículo 14. Avalúos de referencia. Para efec-
tos de determinar el valor comercial de los terre-
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nos antes del anuncio del proyecto, las entidades 
públicas competentes solicitarán la elaboración 
de avalúos de referencia por zonas o subzonas 
geoeconómicas homogéneas.

La entidad o persona encargada de elaborar los 
avalúos de referencia establecerá el precio por me-
tro cuadrado de suelo para la zona o zonas geoeco-
nómicas homogéneas que resulten del estudio de 
valores de la zona o zonas objeto del anuncio del 
macroproyecto.

Los avalúos de referencia de que trata este ar-
tículo para el anuncio del macroproyecto, servirán 

-
cios del suelo generados por el respectivo anuncio, 
así como para el cálculo del efecto de plusvalía en 
los términos previstos en el Capítulo IX de la Ley 

-
ciones en las que se requiera determinar el valor 
de los inmuebles con anterioridad al anuncio del 
macroproyecto.

Artículo 15. Avalúos para determinar el valor 
de adquisición. El precio de adquisición o indem-
nizatorio en la etapa de enajenación voluntaria o 
negociación directa, será igual al valor comercial 

-
tín Codazzi (IGAC), la entidad que cumpla sus 
funciones o por peritos privados inscritos en las 
lonjas o asociaciones correspondientes, según lo 
determinado por el Decreto-ley 2150 de 1995, y 
de conformidad con las normas y procedimientos 
vigentes sobre la materia, sin perjuicio de las dis-
posiciones contenidas en este artículo:

1. En el avalúo que se practique no se tendrán 
en cuenta las mejoras efectuadas con posterioridad 

2. Solo serán reconocidos aquellos incrementos 
en el valor de los terrenos resultantes de la acción 
o inversión directa del respectivo propietario, de-
bidamente demostradas, o de aquellos que el pro-
pietario demuestre que no se derivan del macro-
proyecto que se anuncia.

3. Los predios en suelo rural y aquellos ubica-
dos en suelo de expansión urbana que no contaran 
con planes parciales previos a la adopción del Ma-
croproyecto, que quedaren sujetos al tratamiento 
urbanístico de desarrollo según lo dispuesto en la 
resolución de adopción del macroproyecto, se va-
lorarán teniendo en cuenta exclusivamente crite-
rios de localización, usos y destinación económica 
o productividad rural.

Artículo 16. Participación en la plusvalía. La 
adopción de los macroproyectos puede incluir los 
hechos generadores de la participación en plusva-
lía de que trata la Ley 388 de 1997, siempre que 
con las decisiones administrativas contempladas 

a usos más rentables y/o a incrementar el aprove-

chamiento del suelo permitiendo una mayor área 

Los municipios y distritos en los cuales se eje-
cuten los Macroproyectos de Interés Social Nacio-

genere por la adopción de los mismos, la cual se 
destinará al desarrollo y ejecución de las obras a 
cargo de los entes territoriales en el respectivo ma-

85 de la Ley 388 de 1997.
Parágrafo 1°. De conformidad con lo estableci-

do en el parágrafo 4° del artículo 83 de la Ley 388 
de 1997, los municipios podrán exonerar del cobro 
de participación de plusvalía a los inmuebles des-
tinados a vivienda de interés social.

Parágrafo 2°. Las cargas generales correspon-
dientes al suelo y el costo de la infraestructura 
vial principal y de redes matrices de servicios pú-

las mismas y deberán ser recuperados mediante 
tarifas, contribución de valorización, participa-
ción en plusvalía, impuesto predial o mediante el 

las actuaciones, en los términos que reglamente 
el Gobierno Nacional. En todo caso, serán a cargo 
de los propietarios y urbanizadores las cargas lo-
cales correspondientes a las cesiones obligatorias 
de suelo para la red vial local y secundaria, equi-
pamientos colectivos y espacio público, así como 
los gastos de urbanización correspondientes a la 
construcción y dotación de las redes secundarias 
y domiciliarias de servicios públicos domicilia-
rios, parques y zonas verdes, y vías locales y se-
cundarias vehiculares y peatonales.

Parágrafo 3°. Como un instrumento alternativo 
para hacer efectiva la correspondiente participa-
ción municipal o distrital en la plusvalía generada 
por el macroproyecto, la adecuación y habilitación 
urbanística de los predios se podrá realizar me-
diante la distribución de las cargas generales sobre 
los que se apoye el respectivo macroproyecto.

Para el efecto, en el acto administrativo de 
adopción se podrá autorizar la asignación de apro-
vechamientos urbanísticos adicionales, en propor-
ción a la participación de los propietarios en dichas 
cargas. En todo caso, la asignación de aprovecha-

-
-

chamiento urbanístico básico que se establezca 
para sufragar los costos de urbanización asociados 

básica y adicional y su equivalencia con las cargas 
generales serán establecidos en la Resolución de 
adopción. En estos casos, y para efectos de estimar 
y liquidar la participación en plusvalía en los tér-
minos previstos en el Capítulo IX de la Ley 388 de 

-
tituya, el precio comercial por metro cuadrado de 
los inmuebles en cada una de las zonas o subzonas 

homogéneas, después de la acción urbanística ge-
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ejecución de los Macroproyectos de Interés Social 
Nacional, mediante la celebración, entre otros, de 

reglas generales y del derecho comercial, sin las 
limitaciones y restricciones previstas en el nume-
ral 5 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 o en las 

Parágrafo. Corresponderá al Fondo Nacional 
de Vivienda (Fonvivienda) ejecutar los recursos y 
desarrollar las actividades necesarias para ejecutar 

Nacional en los que se inviertan recursos por parte 
del Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional re-
glamentará esta materia.

Fonvivienda podrá girar anticipadamente a los 
patrimonios autónomos las sumas de dinero que 
correspondan a los subsidios familiares de vivien-
da que se asignarán por dicho fondo a hogares be-

recursos podrán destinarse al desarrollo de la eje-
cución de obras del macroproyecto en los términos 
que establezca el Gobierno Nacional.

Sin perjuicio de los recursos que se destinen a 

continuará destinando recursos a otros programas 
de vivienda.

Artículo 19. Licencias urbanísticas para la eje-
cución de Macroproyectos de Interés Social Na-
cional. Corresponderá a la autoridad municipal o 
distrital o a los curadores urbanos, según el caso, 
estudiar, tramitar y expedir la licencia urbanística 
en aplicación y cumplimiento de las normas adop-
tadas en el respectivo macroproyecto.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
por solicitud de la autoridad competente para expe-
dir licencias de urbanización, se pronunciará sobre 
las contradicciones y vacíos que se presenten en 
la interpretación de las normas contenidas en las 
resoluciones de adopción de los macroproyectos.

Artículo 20. Régimen de transición. Los Ma-
croproyectos de Interés Social Nacional que a la 
entrada en vigencia de la presente ley se encuen-

-
cación y determinación, formulación, adopción o 
ejecución, de conformidad con el procedimiento 
previsto en los Decretos números 4260 de 2007 y 
3671 de 2009 que reglamentan los artículos 79 y 
82 de la Ley 1151 de 2007.

CAPÍTULO V

Artículo 21. . Además de 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997, 
los planes de ordenamiento territorial señalarán 
los límites físicos y las condiciones generales del 
uso de los suelos rurales que deban ser mantenidos 
y preservados por su destinación a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales, teniendo en cuenta la necesidad del cre-

neradora de la plusvalía será el correspondiente al 

básica.
Parágrafo 4°. Los propietarios y agentes invo-

lucrados en la ejecución del macroproyecto po-
drán ejecutar todas las obras correspondientes a 
las infraestructuras de redes matrices de servicios 
públicos, así como las de ampliación y/o restitu-
ción de las existentes por fuera del perímetro de 
intervención del macroproyecto, sin perjuicio del 
derecho a recuperar dichas inversiones con cargo a 
las empresas de servicios públicos correspondien-
tes, en los términos que establezca el reglamento 
del Gobierno Nacional para la celebración de con-
tratos de aportes reembolsables.

Parágrafo 5°. Sin perjuicio de lo anterior y ago-
tada la concertación previa establecida en los artí-
culos 7° y 8° de la presente ley, en aquellos casos 
en los cuales las Empresas de Servicios Públicos 

matrices de servicios públicos o la ausencia de in-
terés en prestar los servicios públicos en el períme-
tro de intervención del macroproyecto, el Alcalde 
Municipal podrá, previo concepto favorable de 
la Comisión de la Regulación respectiva y en los 
términos y condiciones previstos en el reglamento 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 
celebrar contratos de concesión con exclusividad 
para la prestación del respectivo servicio público 
domiciliario en los cuales se podrá pactar que el 
valor de la inversión se recuperará vía tarifa y sin 

la vivienda.
Artículo 17. -

trucción de vivienda de interés prioritario. Con el 
-

res recursos económicos a una solución de vivien-
da, las autoridades departamentales y municipales 
podrán otorgar exenciones a los impuestos de de-

que recaigan sobre la enajenación de viviendas de 
interés prioritario.

Dentro de los convenios a celebrar entre el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y las 
entidades territoriales a los que hace referencia la 
presente ley, se podrá contemplar la obligación en 
cabeza de los respectivos alcaldes y gobernadores 
de presentar a consideración de los respectivos 
Concejos y Asambleas las iniciativas que hagan 
posible las exenciones tributarias.

En todo caso, la reducción en los costos de pro-
ducción de vivienda de interés prioritario que se 
origine en las exenciones de que trata el presente 

-
ra en un menor precio de la vivienda o en mejores 
condiciones habitacionales de la vivienda.

Artículo 18. Ejecución. Las entidades del or-
den nacional, departamental, municipal y distrital, 
y las áreas metropolitanas podrán participar en la 
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cimiento urbano y la adecuada utilización agroló-
gica de dichas zonas.

En todo caso, los macroproyectos de interés 
social y los perímetros del suelo urbano y de ex-

32 de la Ley 388 de 1997, solo podrán ampliarse 
-

clases I, II o III, cuando se requiera en razón de 
las necesidades de la expansión urbana, siempre 
que no sea posible destinar al efecto, suelos de di-
ferente calidad o condición; y cumpliendo con las 
determinantes ambientales de que trata el artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo arti-

reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.
Parágrafo. Los suelos de expansión urbana cla-

-
miento territorial que se hayan adoptado por parte 
de los municipios y distritos con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley, se incor-
porarán al desarrollo urbano a través de los pro-
cedimientos previstos para la adopción de planes 
parciales o de los macroproyectos de interés social 
nacional, en todo de conformidad con la normati-
vidad vigente que sea aplicable a dicho efecto.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones para promover el acceso 

a la vivienda
Artículo 22. Funciones del Fondo Nacional de 

Vivienda. Además de las establecidas en la legisla-
-

ración y ejecución de planes de vivienda de interés 
-

miliar de vivienda de interés social asignados por 
el Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda, fa-
cúltese al citado fondo para:

1. Contratar gerencias integrales para la ejecu-
ción de planes de vivienda de interés social, Pro-
yectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU) y 
Macroproyectos de Interés Social Nacional en sus 
componentes de preinversión, inversión, ejecución 
y evaluación.

2. Contratar la elaboración de estudios para 

y jurídica de Macroproyectos de Interés Social 
Nacional, proyectos de vivienda de interés social 
y de Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano 
(PIDU).

3. Adquirir lotes de terreno a cualquier título 
para ser destinados al desarrollo de planes de vi-
vienda de interés social.

4. Destinar los recursos necesarios para la ad-
quisición de materiales para desarrollar las obras 
de urbanismo y la construcción de viviendas de 
interés social.

5. Adquisición de viviendas en proceso de cons-
trucción o ya construidas.

Artículo 23. . 
Las facultades atribuidas en el artículo anterior al 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) debe-
rán ejecutarse a partir de la celebración de contra-

y del derecho comercial, sin las limitaciones y 
restricciones previstas en el numeral 5 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1150 de 2007 

sustituyan.
Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de las demás 

funciones asignadas al citado fondo por la norma-
tividad vigente podrá acudirse a la celebración de 

-
diciones establecidas en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los costos en que se incurra para 
el manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda), que se ejecutaren a partir 

trata el presente artículo, serán atendidos con car-
go a los recursos administrados. El fondo velará 

-
-

nes de transparencia, igualdad, moralidad, celeri-

Artículo 24. Contrato de Arrendamiento con 
opción de compra a favor del arrendatario. Como 
mecanismo para garantizar el derecho de acceso a 
una vivienda VIS o VIP, nueva o usada, a personas 
o familias que deseen adquirir una vivienda para 
su habitación, en especial aquellas personas o fa-
milias sin capacidad de ahorro ni acceso a crédito 
hipotecario, a partir de la vigencia de la presente 
ley se podrán suscribir contratos de arrendamiento 
con opción de compra a favor del arrendatario a 
través de los cuales podrá adquirirse la propiedad 

El Gobierno Nacional reglamentará lo establecido 
en el presente artículo.

Parágrafo 1°. El aumento anual de los cánones 
de arrendamiento no podrá exceder del valor co-
rrespondiente al Índice de Precios al Consumidor 

-
tivo Nacional de Estadística (DANE) para el año 
calendario inmediatamente anterior al del incre-
mento del caso.

Parágrafo 2°. Al contrato de arrendamiento con 
opción de compra, le serán integralmente aplica-
bles las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 
2003 y en las demás disposiciones del Derecho Ci-
vil y/o Comercial que regulen la materia.

Parágrafo 3°. Salvo acuerdo de las partes, el 
contrato de arrendamiento terminará al vencimien-
to del plazo inicialmente pactado o de sus prórro-

ejercer la opción de compra establecida a su favor.
Artículo 25. El literal c) del artículo 2° de la 

Ley 3ª de 1991 quedará así:
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“c) El Subsistema de Financiación estará con-
formado por las entidades que cumplan funciones 
de captación de ahorro, concesión de créditos di-
rectos y/o celebración de contratos de leasing ha-
bitacional para adquisición de vivienda familiar, 
contratos de arrendamiento con opción de compra 
a favor del arrendatario, otorgamiento de descuen-
tos, redescuentos y subsidios, destinadas al cum-
plimiento de los objetivos del Sistema. Entre otros, 
serán integrantes de este subsistema las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, la 
Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter), el 
Banco Agrario y las Cajas de Compensación Fa-
miliar que participen de la gestión Financiera del 
Sistema”.

Artículo 26. Articulación del Subsidio Familiar 
de Vivienda y crédito de vivienda, leasing habita-
cional y contrato de arrendamiento con derecho 
de adquisición a favor del arrendatario. El Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamenta-
rá un procedimiento especial que permita articular 
los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de 
que trata el artículo 18 de la presente ley, con los 
recursos originados en créditos para adquisición de 
vivienda o leasing habitacional para habitación de 
la familia otorgados por las entidades debidamente 
autorizadas para tal propósito, y con contratos de 
arrendamiento con opción de compra a favor del 
arrendatario.

Parágrafo 1°. Para el desarrollo de los Macro-
proyectos de Interés Social Nacional, de Proyectos 
Integrales de Desarrollo Urbano y de Proyectos 
de Vivienda, el Fondo Nacional de Ahorro podrá 
otorgar crédito constructor a los promotores de di-
chos proyectos. Estos créditos podrán subrogarse 

se vinculen a estos proyectos, de acuerdo con las 
políticas y la reglamentación que para tal propósi-

Ahorro.
Parágrafo 2°. Facúltase al Fondo Nacional de 

Ahorro para realizar operaciones de leasing habi-
tacional destinadas a la adquisición de vivienda; 
constituir, estructurar y administrar Fondos Espe-
ciales para la Promoción de Vivienda y operacio-

del Gobierno Nacional; y recibir, adquirir o admi-
nistrar activos a cualquier título.

Artículo 27. El artículo 5° de la Ley 3ª de 1991 
quedará así:

“Artículo 5°. Se entiende por solución de vi-
vienda, el conjunto de operaciones que permite a 
un hogar disponer de habitación en condiciones 
sanitarias satisfactorias de espacio, servicios pú-
blicos y calidad de estructura, o iniciar el proceso 
para obtenerlas en el futuro.

Son acciones conducentes a la obtención de so-
luciones de vivienda, entre otras, las siguientes:

- Construcción o adquisición de vivienda;

- Construcción o adquisición de unidades bási-
cas de vivienda para el desarrollo progresivo;

- Adquisición de lotes destinados a programas 
de autoconstrucción de vivienda de interés social 
y VIP;

- Celebración de contratos de leasing habitacio-
nal para adquisición de vivienda familiar de inte-
rés social;

- Celebración de contratos de arrendamiento 
con opción de compra de vivienda de interés social 
y vivienda de interés prioritario a favor del arren-
datario;

- Adquisición o urbanización de terrenos para 
desarrollo progresivo;

- Adquisición de terrenos destinados a vivienda;
- Adquisición de materiales de construcción;
- Mejoramiento, habilitación y subdivisión de 

vivienda;
- Habilitación legal de los títulos de inmuebles 

destinados a la vivienda.
Artículo 28. El artículo 6° de la Ley 3ª de 1991 

quedará así:
Artículo 6°. Establézcase el Subsidio Familiar 

de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en 
especie, que podrá aplicarse en lotes con servicios 
para programas de desarrollo de autoconstrucción, 

objeto de facilitar el acceso a una solución de vi-
vienda de interés social o interés prioritario de las 
señaladas en el artículo 5° de la presente ley, sin 

cumpla con las condiciones que establece esta ley.
La cuantía del subsidio será determinada por 

el Gobierno Nacional de acuerdo con los recursos 
-

da y las condiciones socioeconómicas de los be-
-

miento preferente a las mujeres cabeza de familia 
de los estratos más pobres de la población, a las 
trabajadoras del sector informal y a las madres co-
munitarias.

Los recursos de los subsidios familiares de vi-
vienda, una vez adjudicados y transferidos a los 

recepción, pertenecen a estos, y se sujetarán a las 
normas propias que regulan la actividad de los par-
ticulares.

-
miliar de vivienda en cualquiera de sus modalida-
des, cuyas viviendas hayan sido o fueren afectadas 
por desastres naturales o accidentales, por la de-
claratoria de calamidad pública o estado de emer-
gencia, o por atentados terroristas, debidamente 

-
petentes, tendrán derecho a postularse nuevamen-
te, para acceder al subsidio familiar de vivienda, 
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de acuerdo con las condiciones que para el efecto 
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Los usuarios de los créditos de 
vivienda de interés social o interés prioritario, que 
sean cabeza de hogar, que hayan perdido su vi-
vienda de habitación como consecuencia de una 
dación en pago o por efectos de un remate judicial, 
podrán postularse por una sola vez, para el recono-
cimiento del Subsidio Familiar de Vivienda de que 
trata el parágrafo anterior, previa acreditación de 
calamidad doméstica o pérdida de empleo y trámi-
te ante las autoridades competentes.

Parágrafo 3°. Quienes hayan accedido al sub-
sidio familiar de vivienda contemplado en el pa-
rágrafo 1° del presente artículo podrán postularse 
para acceder al otorgamiento de un subsidio adi-
cional, con destino al mejoramiento de la vivienda 
urbana o rural, equivalente al valor máximo esta-
blecido para cada modalidad, de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacio-
nal dentro de los tres (3) meses siguientes a la pro-
mulgación de la presente ley.

Parágrafo 4°. Los hogares podrán acceder al 
subsidio familiar de vivienda de interés social 
otorgado por distintas entidades partícipes del 
Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social y 
aplicarlos concurrentemente para la obtención de 
una solución de vivienda de interés social cuando 
la naturaleza de los mismos así lo permita.

Artículo 29. Sistema de Información del Subsi-
dio Familiar de Vivienda. El Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio deberá estructurar un siste-
ma nacional de información de la oferta de planes 
de soluciones de vivienda de interés social y de la 
demanda de subsidios de vivienda de interés social 
que será administrado por el Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda). Dicho Ministerio regla-
mentará las condiciones de operación, en especial 
aquellas correspondientes al tipo de información y 
las entidades públicas o privadas que forman parte 
del Sistema Nacional de Vivienda de Interés So-
cial, que deberán suministrarla.

Artículo 30. Inscripción -

en el respectivo Macroproyecto para Vivienda de 
Interés Social (VIS), o de interés prioritario (VIP) 
se desarrollen con este tipo de vivienda, en la es-
critura pública de constitución de la urbanización 
se determinarán las áreas destinadas a VIS/VIP por 
su localización y linderos según lo estipulado en 
la respectiva licencia urbanística, en todo de con-
formidad con el acto administrativo de adopción 
del respectivo macroproyecto, y se ordenará su 
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de 
cada uno de los inmuebles.

al Subsidio de Vivienda de Interés Social y priori-
tario, en el marco de los proyectos de vivienda no 
es necesario como requisito tener un ahorro pro-
gramado.

Artículo 32. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá lo establecido en la presente ley, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
misma.

Artículo 33. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el 31 
de mayo de 2011, al Proyecto de ley número 208 
de 2010 Senado, 182 de 2011 Cámara, por la cual 
se adoptan medidas para promover la oferta de 
suelo urbanizable y se adoptan otras disposicio-
nes para promover el acceso a la vivienda, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en plenaria de 

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-

NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2011 AL PRO-

YECTO DE LEY NÚMERO 214 DE 2010 SE-
NADO, 058 DE 2010 CÁMARA

por la cual se dictan normas orgánicas sobre 
-

posiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto dictar las normas orgánicas para la 
organización político administrativa del territorio 
colombiano; enmarcar en las mismas el ejercicio 
de la actividad legislativa en materia de normas y 
disposiciones de carácter orgánico relativas a la 
organización político administrativa del Estado 
en el territorio; establecer los principios rectores 
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competencias en materia de ordenamiento territo-
rial entre la Nación, las entidades territoriales y las 
áreas metropolitanas y establecer las normas gene-
rales para la organización territorial.

Artículo 2°. -
miento territorial. El ordenamiento territorial es 

entidades territoriales y un proceso de construcción 
colectiva de país, que se da de manera progresiva, 

-
diente a lograr una adecuada organización político 
administrativa del Estado en el territorio, para fa-
cilitar el desarrollo institucional, el fortalecimiento 
de la identidad cultural y el desarrollo territorial, 
entendido este como desarrollo económicamente 
competitivo, socialmente justo, ambientalmente y 

culturalmente pertinente, atendiendo a la diversi-

-
mover el aumento de la capacidad de descentra-
lización, planeación, gestión y administración de 
sus propios intereses para las entidades e instancias 
de integración territorial, fomentará el traslado de 
competencias y poder de decisión de los órganos 
centrales o descentralizados de gobierno en el or-
den nacional hacia el nivel territorial pertinente, 
con la correspondiente asignación de recursos. El 
ordenamiento territorial propiciará las condiciones 
para concertar políticas públicas entre la Nación 
y las entidades territoriales, con reconocimiento 

ambiental, étnica y cultural e identidad regional y 
nacional.

objeto, la ley orgánica de ordenamiento territorial 
constituye un marco normativo general de princi-
pios rectores, que deben ser desarrollados y apli-

para departamentos, municipios, entidades territo-
riales indígenas y demás normas que afecten, re-

-
ministrativa del Estado en el territorio.

Artículo 3°. Principios rectores del ordena-
miento territorial. Son principios del proceso de 
ordenamiento territorial entre otros los siguientes:

1. Soberanía y unidad nacional. El ordenamien-
to territorial propiciará la integridad territorial, su 
seguridad y defensa, y fortalecerá el Estado So-
cial de Derecho organizado en forma de Repúbli-
ca unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales.

2. Autonomía. Las entidades territoriales gozan 
de autonomía para la gestión de sus intereses den-
tro de los límites de la Constitución y la ley.

3. Descentralización. La distribución de com-
petencias entre la Nación, entidades territoriales y 
demás esquemas asociativos se realizará trasladan-

do el correspondiente poder de decisión de los ór-
ganos centrales del Estado hacia el nivel territorial 
pertinente, en lo que corresponda, de tal manera 
que se promueva una mayor capacidad de planea-
ción, gestión y de administración de sus propios 
intereses, garantizando por parte de la Nación los 
recursos necesarios para su cumplimiento.

4. Integración. Los departamentos y los munici-
pios ubicados en zonas fronterizas pueden adelan-
tar programas de cooperación dirigidos al fomento 
del desarrollo comunitario, la prestación de los 
servicios públicos, la preservación del ambiente 
y el desarrollo productivo y social, con entidades 
territoriales limítrofes de un Estado.

5. Regionalización. El ordenamiento territorial 
promoverá el establecimiento de Regiones de Pla-
neación y Gestión, regiones administrativas y de 

-

económicas, culturales, y funcionales, a partir de 
ecosistemas bióticos y biofísicos, de identidades 
culturales locales, de equipamientos e infraestruc-
turas económicas y productivas y de relaciones 
entre las formas de vida rural y urbana, en el que 
se desarrolla la sociedad colombiana y hacia don-
de debe tender el modelo de Estado Republicano 
Unitario. En tal sentido la creación y el desarrollo 
de Regiones de Planeación y Gestión, Regiones 

-
zación de competencias y recursos públicos se en-
marcan en una visión del desarrollo hacia la com-

nacional.
6. Sostenibilidad. El ordenamiento territorial 

conciliará el crecimiento económico, la sostenibi-

ambiental, para garantizar adecuadas condiciones 
de vida de la población.

7. Participación. La política de ordenamiento 
territorial promoverá la participación, concerta-
ción y cooperación para que los ciudadanos tomen 
parte activa en las decisiones que inciden en la 
orientación y organización territorial.

de contribuir al desarrollo armónico del territorio 
colombiano, la Nación, las entidades territoriales 

aquellas entidades de menor desarrollo relativo, 
en procura de garantizar el acceso equitativo a las 

elevar la calidad de vida de la población.
9. Diversidad. El ordenamiento territorial reco-

económicas, sociales, étnicas y culturales del país, 
como fundamento de la unidad e identidad nacio-

-
to territorial reconoce la diversidad de las comuni-
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país, por tanto, ajustará las diferentes formas de di-
visión territorial. Las entidades e instancias de in-
tegración territorial se adaptarán progresivamente, 
para lo cual podrán asignárseles las competencias 
y recursos que les permitan aumentar su capacidad 

En el caso de las instancias de integración, las 
competencias y recursos serán asignados por las 
respectivas entidades territoriales que las compo-
nen.

11. Prospectiva. El ordenamiento territorial es-
tará orientado por una visión compartida de país a 
largo plazo, con propósitos estratégicos que guíen 
el tipo de organización territorial requerida.

12. Paz y convivencia. El ordenamiento territo-
rial promoverá y reconocerá los esfuerzos de con-

-
cas y programas de desarrollo para la construcción 
de la paz, el fortalecimiento del tejido social y la 
legitimidad del Estado.

13. Asociatividad. El ordenamiento territorial 
propiciará la formación de asociaciones entre las 
entidades territoriales e instancias de integración 
territorial para producir economías de escala, ge-
nerar sinergias y alianzas competitivas, para la 
consecución de objetivos de desarrollo económico 
y territorial comunes.

14. Responsabilidad y transparencia. Las auto-
ridades del nivel nacional y territorial promoverán 
de manera activa el control social de la gestión pú-
blica incorporando ejercicios participativos en la 

como principio de responsabilidad política y ad-
ministrativa de los asuntos públicos.

15. Equidad social y equilibrio territorial. La ley 
de ordenamiento territorial reconoce los desequili-
brios en el desarrollo económico, social y ambien-

-
cas de nuestro país y buscará crear instrumentos 
para superar dichos desequilibrios. Por ello la 
Nación y las entidades territoriales propiciarán el 
acceso equitativo de todos los habitantes del terri-

del desarrollo, buscando reducir los desequilibrios 
enunciados. Así mismo, los procesos de ordena-
miento procurarán el desarrollo equilibrado de las 
diferentes formas de división territorial.

16. Economía y buen gobierno. La organi-
zación territorial del Estado deberá garantizar la 
planeación y participación decisoria de los entes 
territoriales en el desarrollo de sus regiones, au-

y la profesionalización de las administraciones te-
rritoriales, por lo que se promoverán mecanismos 
asociativos que privilegien la optimización del 
gasto público y el buen gobierno en su conforma-
ción y funcionamiento.

La ley determinará los principios de economía 
y buen gobierno mínimos que deberán garantizar 
los departamentos, los distritos, los municipios, 

las áreas metropolitanas, sus descentralizadas, así 
como cualquiera de las diferentes alternativas de 
asociación, contratos o convenios plan o delega-
ciones previstas en la presente ley.

17. Multietnicidad. Para que los pueblos indí-
genas, las comunidades afrodescendientes, los rai-
zales y la población ROM ejerzan su derecho de 
planeación y gestión dentro de la entidad territorial 
respectiva en armonía y concordancia con las de-
más comunidades y entidades territoriales.

TÍTULO II
MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
Organización institucional

Artículo 4°. De la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, (COT). La Comisión de Ordenamiento 
Territorial (COT), es un organismo de carácter téc-
nico asesor que tiene como función evaluar, revisar 
y sugerir al Gobierno Nacional y a las Comisiones 
Especiales de Seguimiento al Proceso de Descen-
tralización y Ordenamiento Territorial del Senado 
de la Republica y de la Cámara de Representantes, 
la adopción de políticas, desarrollos legislativos y 
criterios para la mejor organización del Estado en 
el territorio.

Parágrafo. Esta comisión orientará la aplica-
ción de los principios consagrados en la presente 
ley a los departamentos, distritos y municipios, de 
forma que promueva la integración entre estos, y 
se puedan coordinar con más facilidad los proce-
sos de integración.

Artículo 5°. Conformación de la COT. La Co-
misión de Ordenamiento Territorial, COT, estará 
conformada por:

1. El Ministro del Interior o su delegado, quien 
la presidirá.

2. El Ministro del Medio Ambiente o su dele-
gado.

Codazzi, IGAC, o su delegado.
4. Un delegado de las CAR.
5. Un experto de reconocida experiencia en la 

materia designado por el Gobierno Nacional.
6. Un experto de reconocida experiencia en la 

materia designado por cada una de las Cámaras 
Legislativas, previa postulación que hagan las res-
pectivas Comisiones Especiales de Seguimiento 
al Proceso de Descentralización y Ordenamiento 
Territorial.

7. Dos expertos académicos especializados en 
el tema designado por el sector académico.

Artículo 6°. Funciones de la COT. Son funcio-
nes de la Comisión de Ordenamiento Territorial, 
COT, las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional y a las Co-
misiones Especiales de Seguimiento al Proceso de 
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Descentralización y Ordenamiento Territorial del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-

legislativos relativos a la organización territorial 
del Estado.

2. Asesorar los departamentos, distritos y muni-
cipios, de forma que promueva la integración entre 
estos, y se puedan coordinar con más facilidad los 
procesos de integración.

3. Establecer los parámetros de diferenciación 
entre las diversas instancias de asociaciones que 
promueven el desarrollo regional, dentro del mar-
co de la Constitución y la ley.

4. Revisar, evaluar y proponer diferentes polí-
ticas sectoriales que tengan injerencia directa con 
el ordenamiento territorial, a iniciativa propia del 
Gobierno Nacional y a las Comisiones Especiales 
de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Representantes.

5. Propiciar escenarios de consulta o concer-
tación con los actores involucrados en el ordena-
miento territorial.

6. Presentar anualmente a las Comisiones Es-
peciales de Seguimiento al Proceso de Descentra-
lización y Ordenamiento Territorial del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes un 
informe sobre el estado y avances del ordenamien-
to territorial, según lo establecido en esta ley.

7. Darse su propio reglamento.
8. Las demás que le asignen la Constitución y 

la ley.
En el año siguiente de la conformación y puesta 

en marcha de la COT, esta elaborará una propuesta 
-

rídicas vigentes en Colombia sobre organización 
territorial del Estado y las entidades territoriales. 
El Gobierno Nacional difundirá ampliamente el 
resultado de esta labor, en escenarios que faciliten 
la participación de todos los ciudadanos y de las 
autoridades nacionales, territoriales y demás es-
quemas asociativos.

Parágrafo. Los informes de que trata el nume-
ral 5, serán publicados para su libre consulta en el 
portal institucional de la entidad.

Artículo 7°. Secretaría Técnica y Subsecretaría 
Técnica. El Departamento Nacional de Planeación 
ejercerá la Secretaría Técnica de la COT.

El Secretario Técnico de la COT se encargará 
de asegurar el apoyo logístico, técnico y especiali-
zado que requiera la misma para el cabal desarro-
llo de sus funciones e invitará a las deliberaciones 
a los ministros, jefes de departamento adminis-
trativo respectivos, expertos académicos de dife-
rentes universidades, el sector privado, o a quien 
juzgue necesario, cuando deban tratarse asuntos de 
su competencia o cuando se requieran conceptos 
externos a la Comisión.

La Secretaría Técnica de la COT conformará 
un comité especial interinstitucional integrado por 
las entidades del orden nacional competentes en 

técnico y especializado que requiera la comisión 
para el cabal desarrollo de sus funciones.

La Subsecretaría Técnica estará en cabeza de 
los Secretarios de las Comisiones Especiales de 
Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial del Senado de la Repú-
blica y la Cámara de Representantes, por periodos 
alternados de dos (2) años.

Artículo 8°. Comisiones Regionales de Orde-
namiento Territorial. Se faculta a las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales, para 
que mediante ordenanzas y acuerdos creen la Co-
misión Regional de Ordenamiento Territorial que 
dentro de su jurisdicción se establezcan, las que 
orientarán las acciones en esta materia y participa-
rán en la elaboración del proyecto estratégico re-
gional de ordenamiento territorial, acorde con los 
lineamientos generales establecidos por la COT.

La Comisión de Ordenamiento Territorial esta-
blecerá la integración y funciones generales de las 
Comisiones Regionales y su forma de articulación 
con los distintos niveles y entidades de gobierno.

En la conformación de las Comisiones Regio-
nales, se observará la composición de la COT, con 

-
res que integran dicho ente, de la siguiente manera:

Comisiones Departamentales:
1. El Gobernador, o su delegado, quien la pre-

sidirá.
2. El Secretario de Ambiente y Desarrollo Ru-

ral, o la instancia similar, o su delegado.
3. El Director Departamental del Instituto Geo-

4. El Director de la CAR respectiva, o su dele-
gado.

5. Un experto de reconocida experiencia en la 
materia designado por el Gobierno Departamental.

6. Dos expertos de reconocida experiencia en la 
materia designados por la Asamblea Departamen-
tal respectiva.

7. Dos expertos académicos especializados en 
el tema designado por el sector académico del De-
partamento.

Comisiones Municipales:
1. El Alcalde Municipal, o su delegado, quien 

la presidirá.
2. El Secretario de Ambiente y Desarrollo Ru-

ral, o la instancia similar, o su delegado.
-

tín Codazzi, IGAC.
4. Un delegado del Director de la CAR respec-

tiva.
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5. Un experto de reconocida experiencia en la 
materia designado por el Gobierno Municipal.

6. Dos expertos de reconocida experiencia en 
la materia designados por el Concejo Municipal 
respectivo.

7. Dos expertos académicos especializados en 
el tema designado por el sector académico del Mu-
nicipio.

CAPÍTULO II
Esquemas asociativos territoriales

Artículo 9°. Objeto. El Estado promoverá pro-
cesos asociativos entre entidades territoriales para 
la libre y voluntaria conformación de alianzas es-
tratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y 
autosostenible de las comunidades.

regional y subregional no estará limitada a la adi-
ción de entidades de planeación y gestión e inclui-

Igualmente, el Estado promoverá procesos aso-
ciativos entre entidades territoriales nacionales y 
las de países vecinos y fronterizos tendientes a la 
conformación de alianzas estratégicas que pro-
muevan el desarrollo social, económico y cultural.

El Gobierno Nacional promoverá la conforma-
ción de esquemas asociativos a través de incentivos 

regiones de planeación y gestión, provincias admi-

y entidades territoriales económicamente desarro-
lladas, para que se asocien con las más débiles, a 

equidad territorial, equidad social, sostenibilidad 
ambiental y equilibrio territorial previstos en los 
numerales 8 y 15 del artículo 3° de la presente ley.

El Gobierno Nacional promoverá la asocia-
ción de las Corporaciones Autónomas Regionales, 
CAR, para diseñar y ejecutar programas de pro-
tección ambiental y en especial de cuidado de las 
zonas productoras de agua para que con recurso de 
estas se puedan proteger ecosistemas estratégicos 
y desarrollar programas de mitigación de riesgo. 
En desarrollo de esta tarea, las Corporaciones Au-
tónomas Regionales podrán hacer inversión por 
fuera de su jurisdicción en cumplimiento de los 
convenios adelantados entre las mismas.

Parágrafo. En concordancia con lo previsto en 
el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
y el artículo 39 del Decreto 2372 de 2010, las Cor-
poraciones Autónomas Regionales podrán decla-
rar áreas protegidas.

Gobierno Nacional.
El Gobierno Nacional fortalecerá las asociacio-

nes de departamentos, municipios y distritos ya 
creadas y promoverá la creación de otros esque-
mas asociativos.

Artículo 10. Esquemas asociativos territoria-
les. Constituirán esquemas asociativos territoriales 

regiones de planeación y gestión, las asociaciones 
de departamentos, las áreas metropolitanas, las 
asociaciones de distritos especiales, las provincias 

-
nes de municipios.

Artículo 11. Conformación de asociaciones de 
entidades territoriales. Las asociaciones de enti-
dades territoriales se conformarán libremente por 
dos o más entes territoriales para prestar conjun-
tamente servicios públicos, funciones administra-
tivas propias o asignadas al ente territorial por el 
nivel nacional, ejecutar obras de interés común o 

procurar el desarrollo integral de sus territorios.
Parágrafo. Podrán conformarse diversas aso-

ciaciones de entidades territoriales como perso-
nas jurídicas de derecho público bajo la dirección 
y coordinación de la junta directiva u órgano de 
administración que determinen las entidades terri-
toriales interesadas, las cuales velarán por la inclu-
sión y participación de la comunidad en la toma de 
decisiones que sobre el área se adopten.

Artículo 12. Asociaciones de departamentos. 
Dos o más departamentos podrán asociarse admi-
nistrativa y políticamente para organizar conjunta-
mente la prestación de servicios públicos, la ejecu-
ción de obras de ámbito regional y el cumplimien-
to de funciones administrativas propias, mediante 
convenio o contrato-plan suscrito por los gober-
nadores respectivos, previamente autorizados por 
las asambleas departamentales y para el ejercicio 
de competencias concertadas entre sí en un mar-
co de acción que integre sus respectivos planes de 

conjunto.
Artículo 13. Asociaciones de distritos especia-

les. Dos o más Distritos especiales podrán asociar-
se política y administrativamente para organizar 
conjuntamente la prestación de servicios o la eje-
cución de obras públicas de interés común me-
diante convenio, siempre y cuando no se alteren 
las características esenciales de cada uno de ellos. 

-

conjunto que será suscrito por los Alcaldes Mayo-
res de cada Distrito, previamente autorizados por 
sus respectivos Concejos y estará enmarcado en un 
plan de acción de mediano plazo.

Artículo 14. Asociaciones de municipios. Dos 
o más municipios de un mismo departamento o 
de varios departamentos, podrán asociarse admi-
nistrativa y políticamente para organizar conjunta-
mente la prestación de servicios públicos, la ejecu-
ción de obras de ámbito regional y el cumplimien-
to de funciones administrativas propias, mediante 
convenio o contrato-plan suscrito por los alcaldes 
respectivos, previamente autorizados por los con-
cejos municipales o distritales y para el ejercicio 
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de competencias concertadas entre sí en un mar-
co de acción que integre sus respectivos planes de 

conjunto.
Artículo 15. Asociaciones de las Áreas Metro-

politanas. Dos o más Áreas Metropolitanas de un 
mismo departamento o de varios departamentos, 
podrán asociarse para organizar conjuntamente la 
prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras de ámbito regional y el cumplimiento de 
funciones administrativas propias, mediante con-
venio o contrato-plan suscrito por los Directores 
de las áreas metropolitanas respectivas, previa-
mente autorizados por sus juntas Metropolitanas.

El convenio o contrato-plan se asimilará para 
los efectos legales a un convenio interadministra-
tivo, en el cual se establecerán las competencias 

-
tintas entidades territoriales, según el ámbito de su 
objeto.

Para los efectos de esta ley se consideran a las 
áreas metropolitanas como esquemas asociativos 
de integración territorial y actuarán como instan-
cias de articulación del desarrollo municipal, en 

derechos y condiciones de los esquemas asociati-
vos de entidades territoriales previstos en la pre-
sente ley.

Artículo 16. Provincias administrativas y de 
-

mente contiguos de un mismo departamento po-
drán constituirse mediante ordenanza en una pro-

-
tud de los alcaldes municipales, los gobernadores 
o del diez por ciento (10%) de los ciudadanos que 
componen el censo electoral de los respectivos 
municipios, con el propósito de organizar conjun-
tamente la prestación de servicios públicos, la eje-
cución de obras de ámbito regional y la ejecución 
de proyectos de desarrollo integral, así como la 
gestión ambiental.

Lo anterior no implicará que Municipios que 
-

can a diferentes departamentos puedan desarrollar 
alianzas estratégicas de orden económico con el 

nacional e internacional.
Parágrafo. Corresponde a las Asambleas De-

partamentales crear las provincias, previa autori-
zación de los respectivos Concejos Municipales.

Parágrafo. Los municipios que conformen la 

y funcionamiento los parámetros establecidos en 
la Ley 617 de 2000 y 819 de 2003 para los munici-
pios que la conformen.

En ningún caso las Provincias administrativas y 

electoral especial dentro de la división política ad-
ministrativa territorial del país.

-

Presupuesto General de la Nación, ni al Sistema 
General de Participaciones, ni al Sistema General 
de Regalías.

Artículo 17. Naturaleza y funcionamiento de 
los esquemas asociativos. Las asociaciones de de-
partamentos, las provincias y las asociaciones de 
distritos y de municipios son entidades administra-
tivas de derecho público, con personería jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los entes que 
la conforman.

Las asociaciones de departamentos podrán 
constituirse en regiones administrativas y de pla-

departamentales.
En ningún caso las entidades territoriales que se 

asocien podrán generar gastos de funcionamiento 
adicionales con cargo a su presupuesto o al Pre-
supuesto General de la Nación, ni incrementar la 
planta burocrática de las respectivas entidades que 
las conformen.

Parágrafo. En concordancia con lo previsto en 
el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, las Entidades 
Territoriales podrán continuar asociándose me-
diante la celebración de convenios interadminis-
trativos o mediante la conformación de personas 
jurídicas de derecho público o derecho privado.

Artículo 18. Contratos o convenios plan. La 
Nación podrá contratar o convenir con las entida-
des territoriales, con las asociaciones de entidades 
territoriales y con las áreas metropolitanas, la eje-
cución asociada de proyectos estratégicos de desa-
rrollo territorial. En los contratos plan que celebren 
las partes, se establecerán los aportes que harán, 

La Nación también podrá contratar con las 
asociaciones de entidades territoriales y las áreas 
metropolitanas la ejecución de programas del Plan 
Nacional de Desarrollo, cuando lo considere perti-
nente y el objeto para el cual fueron creadas dichas 
asociaciones lo permita, previa aprobación de su 
órgano máximo de administración, atendiendo los 
principios consagrados en la presente ley.

Se priorizarán con el Fondo de Desarrollo Re-
gional los esquemas asociativos, así como las enti-
dades territoriales que desarrollen contratos o con-
venios plan de acuerdo con los numerales 6, 8 y 10 
del artículo 3° de la presente ley.

Artículo 19. Regiones de planeación y ges-
tión. En virtud de lo estipulado en el artículo 285 
de la Constitución Política, créanse las Regiones 
de Planeación y Gestión (RPG). Para los efectos 
previstos en esta ley, se consideran regiones de 
Planeación y Gestión las instancias de asociación 
de entidades territoriales que permitan promover 
y aplicar de manera armónica y sostenible los 
principios de complementariedad, concurrencia y 
subsidiariedad en el desarrollo y ejecución de las 



GACETA DEL CONGRESO  426  Martes, 14 de junio de 2011 Página 17

competencias asignadas a las entidades territoria-
les por la Constitución y la ley.

Las asociaciones entre entidades territoriales 
podrán conformar libremente entre sí diversas 
Regiones de Planeación y Gestión, podrán actuar 
como bancos de proyectos de inversión estratégi-
cos de impacto regional durante el tiempo de de-
sarrollo y ejecución de los mismos. Solo se podrán 

-
do con los principios expuestos en la presente ley.

Las Regiones de Planeación y Gestión serán los 
mecanismos encargados de planear y ejecutar la 
designación de los recursos del Fondo de Desarro-
llo Regional.

Artículo 20. Delegación. La Nación y los di-
ferentes órganos del nivel central podrán delegar 
en las entidades territoriales o en los diferentes 
esquemas asociativos territoriales y en las áreas 
metropolitanas, por medio de convenios o contra-
tos plan, atribuciones propias de los organismos y 
entidades públicas de la Nación, así como de las 
entidades e institutos descentralizados del orden 
nacional.

En la respectiva delegación se establecerán las 
funciones y los recursos para el adecuado cumpli-

cargo de estas.
CAPÍTULO III

Política legislativa en materia de ordena-
miento territorial

Artículo 21. Objetivos generales de la legis-
lación territorial. La ley promoverá una mayor 
delegación de funciones y competencias del nivel 
nacional hacia el orden territorial, la eliminación 
de duplicidades de competencias entre la admi-
nistración central y descentralizada y los entes 
territoriales, el fortalecimiento de las Regiones 
de Planeación y Gestión y las Regiones Adminis-

departamento como nivel intermedio de gobier-
no, el fortalecimiento del municipio como entidad 
fundamental de la división político-administrativa 
del Estado, la acción conjunta y articulada de los 
diferentes niveles de gobierno a través de alianzas, 
asociaciones y convenios de delegación, el diseño 
de modalidades regionales de administración para 
el desarrollo de proyectos especiales y el incre-
mento de la productividad y la modernización de 
la administración municipal.

Artículo 22. 
modernización del régimen departamental. La ra-
cionalización del régimen jurídico de los departa-
mentos parte del reconocimiento de sus diferencias 

con el objeto de mejorar la administración departa-

de los servicios públicos, la ley establecerá regí-
menes especiales y diferenciados de gestión admi-

Para tal efecto la ley podrá establecer capacida-
des y competencias distintas a las señaladas para 
los departamentos en la Constitución de acuerdo 
con el artículo 302 de la Carta Política.

La ley graduará y eventualmente integrará las 
capacidades y competencias departamentales de 
acuerdo con la población, recursos económicos 
y naturales y circunstancias sociales, culturales y 
ecológicas de los departamentos.

Para la creación de departamentos la ley ordina-
ria no podrá establecer requisitos adicionales a los 
exigidos por la Constitución y esta ley.

Artículo 23. Creación de departamentos. La 
creación de departamentos cuyos territorios co-
rrespondan parcial o totalmente a una o varias re-

contar con el concepto de la Comisión de Ordena-
miento Territorial, del Departamento Nacional de 
Planeación y la aprobación del Congreso de la Re-
pública, previa convocatoria a consulta popular, de 
acuerdo con los lineamientos legales establecidos 
por el legislador y la Constitución.

Artículo 24. 
municipales por categorías. Con el propósito de 

administración municipal, la ley, con fundamen-
to en el artículo 320 de la Constitución Política, 
establecerá categorías de municipios de acuerdo 

municipios pertenecientes a cada categoría, distin-
to régimen en su organización, gobierno y admi-
nistración.

En todo caso, la superación de la pobreza y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitan-
tes, será parámetro para todas las políticas socia-
les.

Artículo 25. 
las áreas metropolitanas. En desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 319 de la Constitución Política, 
además de los recursos que integran el patrimonio 
y renta de las áreas metropolitanas, el proyecto de 
constitución de la misma regulado por el artículo 
5° de la Ley 128 de 1994 debe precisar las fuentes 
de los aportes de las entidades territoriales que for-
marán parte de la misma, así como los porcentajes 
de tales aportes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 128 de 1994.

En las áreas metropolitanas que se encuentren 
constituidas a la fecha de entrada en vigencia la 
presente ley, cada concejo municipal a iniciativa 
de su alcalde expedirá un acuerdo en el que se se-
ñalen las fuentes de los aportes a los que se com-
promete el respectivo municipio con destino a la 

como los porcentajes de dicha participación.
El acto administrativo que constituya un Área 

Metropolitana se considerará norma general de ca-
rácter obligatorio a la que tendrá que regirse cada 
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concejo municipal al momento de aprobar el pre-
supuesto anual de la respectiva entidad miembro.

Parágrafo. Cuando se produzca la anexión de 
nuevos municipios al área metropolitana, el acto 
que protocolice dicha anexión deberá contener los 
elementos previstos en el presente artículo.

Artículo 26. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, las Áreas Metropolitanas no 
contarán con las funciones ambientales atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales. Estas 
pasarán a la Corporación Autónoma Regional con 
jurisdicción en las áreas rurales de los municipios 
que hacen parte del Área Metropolitana.

TÍTULO III
DE LAS COMPETENCIAS

CAPÍTULO I
Principios para el ejercicio de las  

competencias
Artículo 27.  Para 

los efectos de la presente ley, se entiende por com-
petencia la facultad o poder jurídico que tienen la 

integración territorial para atender de manera ge-
neral responsabilidades estatales.

Artículo 28. Principios del ejercicio de compe-
tencias. Además de los que el artículo 209 de la 
Constitución Política contempla como comunes de 
la función administrativa, son principios rectores 
del ejercicio de competencias, los siguientes:

1. Coordinación. La Nación y las entidades 
territoriales deberán ejercer sus competencias de 
manera articulada, coherente y armónica. En desa-
rrollo de este principio, las entidades territoriales y 
demás esquemas asociativos se articularán con las 
autoridades nacionales y regionales, con el propó-
sito especial de garantizar los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos como individuos, los dere-
chos colectivos y del medio ambiente establecidos 
en la Constitución Política.

2. Concurrencia. La Nación y las entidades te-
rritoriales desarrollarán oportunamente acciones 
conjuntas en busca de un objeto común, cuando 
así esté establecido, con respeto de su autonomía.

3. Subsidiariedad. La Nación, las entidades 
territoriales y los esquemas de integración terri-
torial apoyarán en forma transitoria y parcial en 
el ejercicio de sus competencias, a las entidades 

social, dentro del mismo ámbito de la jurisdicción 
territorial, cuando se demuestre su imposibilidad 
de ejercer debidamente determinadas competen-
cias. El desarrollo de este principio estará sujeto 
a evaluación y seguimiento de las entidades del 
nivel nacional rectora de la materia. El Gobierno 
Nacional desarrollará la materia en coordinación 
con los entes territoriales.

4. Complementariedad. Para completar o per-
feccionar la prestación de servicios a su cargo, y 

el desarrollo de proyectos regionales, las entidades 
territoriales podrán utilizar mecanismos como los 

-
venios.

-
toriales y los esquemas de integración territorial 
garantizarán que el uso de los recursos públicos 
y las inversiones que se realicen en su territorio, 

-
micos y ambientales.

6. Equilibrio entre competencias y recursos. Las 
competencias se trasladarán, previa asignación de 

-
recta o asociada.

7. Gradualidad. La asunción de competencias 
asignadas por parte de las entidades territoriales se 

-
do con las capacidades administrativas y de ges-
tión de cada entidad.

8. Responsabilidad. La Nación, las entidades 

asumirán las competencias a su cargo, previendo 
los recursos necesarios sin comprometer la soste-

-
do su manejo transparente.

CAPÍTULO II
Disposiciones en materia de competencias

Artículo 29. Los departamentos y municipios 
tendrán autonomía para determinar su estructu-
ra interna y organización administrativa central 
y descentralizada; así como el establecimiento y 
distribución de sus funciones y recursos para el 
adecuado cumplimiento de sus deberes constitu-
cionales.

Sin perjuicio de su control de constitucionali-
dad o de legalidad, estos actos no estarán someti-
dos a revisión, aprobación o autorización de auto-
ridades nacionales.

Parágrafo. Los municipios son titulares de cual-
quier competencia que no esté atribuida expresa-
mente a los departamentos o a la Nación.

Cuando el respectivo municipio no esté en ca-
pacidad de asumir dicha competencia solicitará la 
concurrencia del departamento y la Nación.

Parágrafo 2°. Los departamentos y municipios 
a pesar de su autonomía e independencia podrán 
asociarse entre ellos para procurar el bienestar y 
desarrollo de sus habitantes.

CAPÍTULO III
Competencias en materia de ordenamiento 

del territorio
Artículo 30. Distribución de competencias en 

materia de ordenamiento del territorio. Son com-
petencias de la Nación y de las entidades territoria-
les en materia de ordenamiento del territorio, las 
siguientes:

1. De la Nación
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a) Establecer la política general de ordenamien-
to del territorio en los asuntos de interés nacional: 
áreas de parques nacionales y áreas protegidas;

b) Localización de grandes proyectos de infra-
estructura;

c) Determinación de áreas limitadas en uso por 
seguridad y defensa;

d) Los lineamientos del proceso de urbaniza-
ción y el sistema de ciudades;

e) Los lineamientos y criterios para garantizar 
la equitativa distribución de los servicios públicos 
e infraestructura social de forma equilibrada en las 
regiones;

f) La conservación y protección de áreas de im-
portancia histórica y cultural;

gobierno mínimos que deberán cumplir los depar-
tamentos, los Distritos, los municipios, las áreas 
metropolitanas, y cualquiera de las diferentes al-
ternativas de asociación, contratos o convenios 
plan o delegaciones previstas en la presente ley.

Parágrafo. Las competencias asignadas a la Na-
ción en los literales anteriores se adelantarán en 
coordinación con los entes territoriales.

2. Del Departamento
a) Establecer directrices y orientaciones para el 

-
cas de su territorio, especialmente en áreas de co-

de uso y ocupación del espacio, de acuerdo con el 
potencial óptimo del ambiente y en función de los 
objetivos de desarrollo, potencialidades y limitan-
tes biofísicos, económicos y culturales;

-
cionales y centros urbanos, de tal manera que faci-
lite el desarrollo de su territorio;

c) Orientar la localización de la infraestructu-
ra física-social de manera que se aprovechen las 
ventajas competitivas regionales y se promueva la 
equidad en el desarrollo municipal;

d) Integrar y orientar la proyección espacial de 
los planes sectoriales departamentales, los de sus 
municipios y entidades territoriales indígenas;

e) En desarrollo de sus competencias, los depar-
tamentos podrán articular sus políticas, directrices 
y estrategias de ordenamiento físico-territorial con 
los planes, programas, proyectos y actuaciones so-
bre el territorio, mediante la adopción de planes de 
ordenamiento para la totalidad o porciones especí-

f) La competencia para establecer las directrices 

del territorio en los municipios que hacen parte de 
un Área Metropolitana correspondiente a estas, la 
cual será ejercida con observancia a los principios 
para el ejercicio de las competencias establecidas 
en la presente ley;

g) Los departamentos y las asociaciones que es-
tos conformen podrán implementar programas de 
protección especial para la conservación y recupe-
ración del medio ambiente.

3. De los Distritos Especiales
a) Dividir el territorio distrital en localidades, 

de acuerdo a las características sociales de sus ha-
bitantes y atribuir competencias y funciones admi-
nistrativas;

b) Organizarse como áreas metropolitanas, 
siempre que existan unas relaciones físicas, so-
ciales y económicas que den lugar al conjunto de 
dicha característica y coordinar el desarrollo del 
espacio territorial integrado por medio de la racio-
nalización de la prestación de sus servicios y la 
ejecución de obras de interés metropolitano;

c) Dirigir las actividades que por su denomina-
ción y su carácter les corresponda.

4. Del Municipio
a) Formular y adoptar los planes de ordena-

miento del territorio;

del suelo, en las áreas urbanas, de expansión y ru-
rales, de acuerdo con las leyes;

c) Optimizar los usos de las tierras disponibles 
y coordinar los planes sectoriales, en armonía con 
las políticas nacionales y los planes departamenta-
les y metropolitanos.

Parágrafo 1°. La distribución de competencias 
que se establece en este artículo se adelantará bajo 
los principios de descentralización, concurrencia 
y complementariedad de las acciones establecidas 
por las entidades territoriales y en coordinación 
con lo dispuesto por sus autoridades respectivas 
en los instrumentos locales y regionales de plani-

Parágrafo 2°. Al nivel metropolitano le corres-
ponde la elaboración de planes integrales de de-
sarrollo metropolitano con perspectiva de largo 
plazo, incluyendo el componente de ordenamiento 
físico territorial y el señalamiento de las normas 

-
tivos y criterios a los que deben acogerse los mu-
nicipios al adoptar los planes de ordenamiento te-
rritorial en relación con las materias referidas a los 
hechos metropolitanos, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Áreas Metropolitanas.

TÍTULO IV
DE LAS REGIONES ADMINISTRATIVAS Y 

DE PLANIFICACIÓN

Artículo 31. Región Administrativa y de Plani-
 Son Regiones Administrativas y de Pla-

dos o más departamentos, con personería jurídica, 

inversión y la competitividad, en los términos pre-
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vistos en el artículo 306 de la Constitución Política 
y en el marco de los principios consagrados en la 

-

Los departamentos que conformen la RAP de-
-

cionamiento los parámetros establecidos en la Ley 
617 de 2000 y 819 de 2003 para los departamentos 
que las conformen.

En ningún caso las Regiones Administrativas y 

electoral especial dentro de la división político-
administrativa territorial del país.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
306 de la Constitución Política, previa autoriza-
ción de sus respectivas asambleas, y previo con-
cepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
de Senado, los gobernadores de dos o más depar-
tamentos podrán constituir mediante convenio la 

-
sideren necesaria para promover el desarrollo eco-
nómico de sus territorios y el mejoramiento social 
de sus habitantes.

Entre los departamentos que conformen las re-
giones aquí previstas debe haber continuidad geo-

Lo anterior no impedirá que Departamentos 
-

sarrollar alianzas estratégicas de orden económico 

nivel nacional e internacional.

-
gicos de las regiones administrativas y de plani-

condiciones previstos en la normativa vigente.

Parágrafo. Los Distritos Especiales cuyo terri-
torio esté inmerso en una Región Administrativa y 

que estas les otorguen a los Departamentos.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará en lo pertinente frente a la constitución de 

-
cial (RAPE) entre entidades territoriales departa-
mentales y el Distrito Capital.

Parágrafo 3°. De conformidad con el artículo 
325 de la Constitución Política, el Distrito Capital 
de Bogotá, el Departamento de Cundinamarca y 
los departamentos contiguos a este podrán asociar-
se en una Región Administrativa de Planeación 
Especial (RAPE), con personería jurídica, autono-
mía y patrimonio propio cuyo objeto principal será 
el desarrollo económico y social de la respectiva 
región.

Las citadas entidades territoriales conservarán 
su identidad política y territorial. El acto de cons-
titución de la Región Administrativa y de Planea-
ción Especial podrá realizarse por convenio entre 

los mandatarios seccionales, previa aprobación por 
parte de las corporaciones de las respectivas enti-
dades territoriales y su ejecución será incorporada 
en el respectivo plan de desarrollo de la región me-
diante ordenanza y acuerdo distrital o municipal, 
en cada caso, según corresponda.

Artículo 32. Consejo Regional Administrativo 
 Créase el Consejo Regional 

técnica y asesora de las Regiones Administrativas 
-

ción estará integrado por los gobernadores de los 
departamentos que conformen las regiones de pla-
neación y gestión y por los Alcaldes de las Áreas 
Metropolitanas que existan dentro de la misma, 
con una presidencia pro témpore, por el término 
que la región establezca en el acto de constitución 
y creación.

Artículo 33. Financiación. El funcionamiento 

que las respectivas entidades territoriales que la 
conformen destinen para ello y los incentivos que 

617 de 2000 para los departamentos que las con-
formen.

Los recursos de inversión asignados por las en-
tidades territoriales para el logro de los objetivos 

podrán ser utilizados en todo el territorio que la 
conforma, con el objetivo de alcanzar el desarrollo 
económico de sus territorios y el mejoramiento so-
cial de sus habitantes.

-
ción no generarán gasto del presupuesto General 
de la Nación, ni del Sistema General de Participa-
ciones, ni del Sistema General de Regalías.

Artículo 34. Fondo de Desarrollo Regional. 
El Fondo de Desarrollo Regional servirá como un 
mecanismo de desarrollo para las entidades terri-

Parágrafo. El Fondo de Desarrollo Regional se 
regirá por lo dispuesto en la Constitución Política 

-
llen o sustituyan.

Artículo 35. Zonas de Inversión Especial para 
Superar la Pobreza. Son Zonas de Inversión Es-
pecial para Superar la Pobreza las receptoras del 

Constitución y la ley como instrumento para su-
perar condiciones de desequilibrio en el desarrollo 
económico y social entre las regiones de planea-
ción y gestión y entre los distintos entes territo-
riales del país. Estas serán instrumentos de plani-

-
diciones de vida de los habitantes de esas zonas y 



GACETA DEL CONGRESO  426  Martes, 14 de junio de 2011 Página 21

serán creadas por una sola vez mediante decreto 
expedido por el Gobierno Nacional.

tendrá como indicador de desempleo, NBI que se 

el número de pobres que habitan los municipios o 
distritos, sino como el porcentaje de pobres que 
habitan esos municipios o distritos.

Artículo 36. Fondo de Compensación Regio-
nal. El Fondo de Compensación servirá como un 
mecanismo de generación de equidad y reducción 
de la pobreza entre las entidades territoriales del 

de proyectos en las zonas de inversión especial 
para superar la pobreza.

Artículo 37. De la Región Territorial. De con-
formidad con el artículo 307 de la Constitución Po-

podrá transformarse en Región Entidad Territorial, 

para el efecto expida el Congreso de la República.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38. Desarrollo y armonización de la 
legislación territorial. El Gobierno Nacional pre-
sentará al Congreso las iniciativas de reformas le-
gislativas correspondientes a la expedición del ré-
gimen especial para los departamentos, la reforma 
del régimen municipal orientada por las prescrip-
ciones del artículo 320 de la Constitución Política 
y la reforma de la legislación en materia de áreas 
metropolitanas.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional presen-
tará al Congreso en un período no superior a los 
seis (6) meses de la vigencia de la presente ley, 
los proyectos de ley sobre un Código de Régimen 
Departamental, un Código De Régimen Distrital, 
un Código de Régimen de Áreas Metropolitanas 
y un Código de Régimen Municipal que integre la 
legislación vigente sobre la materia.

Parágrafo 2°. En virtud de lo establecido en el 
artículo 329 de la Constitución Política el Gobierno 
Nacional presentará al Congreso de la República, 
dentro de los diez (10) meses siguientes a la vigen-
cia de la presente ley, el proyecto de ley especial 
que reglamente lo relativo a la conformación de 
las Entidades Territoriales Indígenas, acogiendo 
los principios de participación democrática, auto-
nomía y territorio, en estricto cumplimiento de los 
mecanismos especiales de consulta previa, con la 
participación de los representantes de las comuni-
dades indígenas y de las comunidades afectadas o 

En desarrollo de esta norma y cuando corres-
ponda, el Gobierno Nacional hará la delimitación 
correspondiente, previo concepto de la comisión 
de ordenamiento territorial, como instancia con-
sultiva del proceso.

Artículo 39. Las disposiciones contenidas en 
las Leyes 47 de 1993, “Por la cual se dictan nor-
mas especiales para la Organización y funciona-
miento del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina” y 915 de 
2004, “Por la cual se dictan el Estatuto Fronterizo 
para el Desarrollo social y económico del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina” continuarán vigentes. Los aspec-
tos relativos al régimen político administrativo del 
departamento archipiélago serán desarrollados de 
conformidad con lo señalado en el artículo 310 de 
la C. P.

Artículo 40. Transitorio.
competencia se dirimirán según la normatividad 
vigente, hasta que se reglamente por la ley respec-
tiva, la cual deberá ser presentada por el Gobierno 
Nacional.

Artículo 41. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
31 de mayo de 2011, al Proyecto de ley número 214 
de 2010 Senado, 058 de 2010 Cámara, por la cual 
se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento 

, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

Juan Manuel Corzo Román, Coordinador Po-
nente; Luis Fernando Velasco, Carlos Enrique 
Soto, Jorge Eduardo Londoño, Juan Carlos Riz-
zetto, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 

DÍA 7 DE JUNIO DE 2011 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 233 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre la República de Colombia y los Estados Uni-
dos Mexicanos para evitar la doble imposición y 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
el “Protocolo del Convenio entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para 
evitar la doble imposición y para prevenir la eva-

renta y sobre el patrimonio”, hechos en Bogotá, 
D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de 
dos mil nueve (2009).
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El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébense el “Convenio entre 
la República de Colombia y los Estados Unidos 
Mexicanos para evitar la doble imposición y para 

-
puestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y el 
“Protocolo del Convenio entre la República de Co-
lombia y los Estados Unidos Mexicanos para evi-
tar la doble imposición y para prevenir la evasión 

y sobre el patrimonio”, hechos en Bogotá, D. C., 
a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil 
nueve (2009).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-
nio entre la República de Colombia y los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
el “Protocolo del Convenio entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para 
evitar la doble imposición y para prevenir la eva-

renta y sobre el patrimonio”, hechos en Bogotá, D. 
C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos 
mil nueve (2009), que por el artículo primero de 
esta ley se aprueba, obligarán al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
7 de junio de 2011, al Proyecto de ley número 233 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos para evitar la do-

relación con los impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio” y el “Protocolo del Convenio en-
tre la República de Colombia y los Estados Uni-
dos Mexicanos para evitar la doble imposición y 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio”, 
hechos en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 
mes de agosto de dos mil nueve (2009)”, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Juan Lozano Ramírez,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
EL DÍA 8 DE JUNIO DE 2011 AL PROYEC-
TO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 19 
DE 2010 SENADO, 016 DE 2010 CÁMARA

por el cual se establece el criterio de la soste-

(Segunda vuelta)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 334 de la Constitución 

Política quedará así:
La dirección general de la economía estará a 

cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos natu-
rales, en el uso del suelo, en la producción, distri-
bución, utilización y consumo de los bienes, y en 
los servicios públicos y privados, para racionalizar 

nacional y territorial, en un marco de sostenibili-

de los habitantes, la distribución equitativa de las 

preservación de un ambiente sano. Dicho marco 
-

mento para alcanzar de manera progresiva los ob-
jetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier 
caso el gasto público social será prioritario.

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegu-
rar, de manera progresiva, que todas las personas, 
en particular las de menores ingresos, tengan ac-
ceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios 
básicos. También para promover la productividad 
y competitividad y el desarrollo armónico de las 
regiones.

-
mas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armó-
nica.

El Procurador General de la Nación o uno de 
los ministros del Gobierno, una vez proferida la 
sentencia por cualquiera de las máximas corpora-
ciones judiciales, podrán solicitar la apertura de 
un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será 
obligatorio. Se oirán las explicaciones de los pro-
ponentes sobre las consecuencias de la sentencia 

-
to para su cumplimiento y se decidirá si procede 

-
ma, con el objeto de evitar alteraciones serias de 

el núcleo esencial de los derechos fundamentales.
Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, 

bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna de 
naturaleza administrativa, legislativa o judicial, 

-
cabar los derechos fundamentales, restringir su al-
cance o negar su protección efectiva.



GACETA DEL CONGRESO  426  Martes, 14 de junio de 2011 Página 23

Artículo 2°. El primer inciso del artículo 339 de 
la Constitución Política quedará así:

Habrá un Plan Nacional de Desarrollo confor-
mado por una parte general y un plan de inversio-
nes de las entidades públicas del orden nacional. 
En la parte general se señalarán los propósitos y 
objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y 
las estrategias y orientaciones generales de la polí-
tica económica, social y ambiental que serán adop-
tadas por el Gobierno. El plan de inversiones pú-
blicas contendrá los presupuestos plurianuales de 
los principales programas y proyectos de inversión 

Artículo 3°. El primer inciso del artículo 346 de 
la Constitución Política quedará así:

El Gobierno formulará anualmente el presu-
puesto de rentas y ley de apropiaciones, que será 
presentado al Congreso dentro de los primeros 
diez días de cada legislatura. El presupuesto de 
rentas y ley de apropiaciones deberá elaborarse, 
presentarse y aprobarse dentro de un marco de sos-

de Desarrollo.
Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 

partir de la fecha de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
8 de junio de 2011, en Segunda Vuelta al Proyecto 
de Acto Legislativo número 19 de 2010 Senado, 
016 de 2010 Cámara, por el cual se establece el 

, y de esta mane-
ra continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Juan Carlos Vélez Uribe, Roberto Gerléin 
Echeverría, Juan Fernando Cristo Bustos, Hemel 
Hurtado Angulo, Luis Carlos Avellaneda, Jorge 
Eduardo Londoño, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 8 de junio de 2011 según texto propues-
to para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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